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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE 
ACREDITACIÓN DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 214/2021 PARA “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS 

OBRAS DEL “PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL REFUERZO DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE MEDIA TENSIÓN 

DE IBERDROLA ENTRE SUBESTACIÓN DE GALAPAGAR Y LÍNEA 08 “CIGÜEÑAS” T.M. DE GALAPAGAR” 
 
De conformidad con lo indicado en el Acta de 23 de agosto de 2022, una vez analizada la documentación 
presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 
de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 
previstas en los pliegos del procedimiento.  
 
UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. – OMICRON AMEPRO, S.A.: 
 
Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.1 “Experiencia extra del Jefe 
de Unidad” del Anexo I del PCAP, la información aportada de la siguiente experiencia no permite confirmar que se 
corresponda con la tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.1. y por extensión en el 5.3.1 del Anexo I 
del PCAP, es decir, “ejecución de obras de instalación de línea eléctrica (subterráneas o aéreas) de tensión nominal 
igual o superior a 15 kV con una longitud mínima de 500 m de línea instalada”.  

 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL ÁMBITO UNS 4.01 “CIUDAD AEROPORTUARIA-PARQUE DE 

VALDEBEBAS”. MADRID. 
- Consultoría y Asistencia para la inspección y vigilancia de las obras de la estación depuradora de 

aguas residuales del sistema de Alzira. TT.MM. Alzira y otros (Valencia) 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN EN EL PAU II-6 “ENSANCHE DE CARABANCHEL” (U.Z.I. 0.10) 
- DIRECCIÓN DE OBRA, ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN PAU UZI 0.06 “ARROYO DEL FRESNO” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN CAMINO VIEJO DE VICÁLVARO 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PAU-4 LEGUARIO SUR PARLA (OBRA) 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICÁLVARO. TÉRMINO MUNICIPAL 

DE MADRID 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SAU 23 DE SESEÑA NUEVO. 

 
Aclaración 1: la UTE licitadora deberá aclarar el aspecto indiciado mediante la presentación de información 
adicional para justificar que las obras incluyen instalación de línea eléctrica, así como la longitud y tensión nominal 
de la misma (descripción sucinta de las obras, ficha técnica de las mismas, o similar). 
 
Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.2 “Experiencia extra del 
Coordinador de Seguridad y Salud” del Anexo I del PCAP, la información aportada de la siguiente experiencia no 
permite confirmar que se corresponda con la tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.2. y por 
extensión en el 5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “ejecución de obras de instalación de línea eléctrica 
(subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o superior a 15 kV con una longitud mínima de 500 m de línea 
instalada”.  
 

- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL ÁMBITO UNS 4.01 “CIUDAD AEROPORTUARIA-PARQUE DE 
VALDEBEBAS”. MADRID. 

- Consultoría y Asistencia para la inspección y vigilancia de las obras de la estación depuradora de 
aguas residuales del sistema de Alzira. TT.MM. Alzira y otros (Valencia) 

- PROYECTO DE URBANIZACIÓN EN EL PAU II-6 “ENSANCHE DE CARABANCHEL” (U.Z.I. 0.10) 
- DIRECCIÓN DE OBRA, ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN PAU UZI 0.06 “ARROYO DEL FRESNO” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN CAMINO VIEJO DE VICÁLVARO 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PAU-4 LEGUARIO SUR PARLA (OBRA) 
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- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICÁLVARO. TÉRMINO MUNICIPAL 
DE MADRID 

- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SAU 23 DE SESEÑA NUEVO. 
 

Aclaración 2: la UTE licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de información 
adicional para justificar que las obras incluyen instalación de línea eléctrica, así como la longitud y tensión nominal 
de la misma (descripción sucinta de las obras, ficha técnica de las mismas, o similar). 

 
Aspecto susceptible de aclaración 3: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.3 “Experiencia extra del 
Ingeniero especialista en Equipamiento Eléctrico, Instrumentación y Control” del Anexo I del PCAP, la información 
aportada de la siguiente experiencia no permite confirmar que se corresponda con la tipología de obras requeridas 
en el apartado 8.A).2.1.3. y por extensión en el 5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “ejecución de obras de 
instalación de línea eléctrica (subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o superior a 15 kV con una longitud 
mínima de 500 m de línea instalada”.  
 

- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL ÁMBITO UNS 4.01 “CIUDAD AEROPORTUARIA-PARQUE DE 
VALDEBEBAS”. MADRID. 

- Consultoría y Asistencia para la inspección y vigilancia de las obras de la estación depuradora de 
aguas residuales del sistema de Alzira. TT.MM. Alzira y otros (Valencia) 

- DIRECCIÓN DE OBRA, ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN PAU UZI 0.06 “ARROYO DEL FRESNO” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID 

- PROYECTO DE URBANIZACIÓN CAMINO VIEJO DE VICÁLVARO 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PAU-4 LEGUARIO SUR PARLA (OBRA) 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICÁLVARO. TÉRMINO MUNICIPAL 

DE MADRID 
- PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SAU 23 DE SESEÑA NUEVO. 

 
Aclaración 3: la UTE licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de información 
adicional para justificar que las obras incluyen instalación de línea eléctrica, así como la longitud y tensión nominal 
de la misma (descripción sucinta de las obras, ficha técnica de las mismas, o similar). 

 
INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.:  

 
Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.1 “Experiencia extra del Jefe 
de Unidad” del Anexo I del PCAP, la información aportada de la siguiente experiencia no permite confirmar que se 
corresponda con la tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.1. y por extensión en el 5.3.1 del Anexo I 
del PCAP, es decir, “ejecución de obras de instalación de línea eléctrica (subterráneas o aéreas) de tensión nominal 
igual o superior a 15 kV con una longitud mínima de 500 m de línea instalada”.  

 
- EJECUCION DE GASEODUCTO DE ALIMENTACION A PLANTA DE BIOMASA “PATA DE MULO”. 

 
Aclaración 1: Se deberá aportar información adicional para justificar que las obras incluyen instalación de línea 
eléctrica, así como la longitud y tensión nominal de la misma (descripción sucinta de las obras, ficha técnica de las 
mismas, o similar). 

 
Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.1 “Experiencia extra del Jefe 
de Unidad” del Anexo I del PCAP, la siguiente referencia es válida por tipología de obra y tensión nominal de la 
línea eléctrica instalada pero no se aporta información suficiente que permita verificar el cumplimiento del 
requisito de longitud mínima de 500 m de línea instalada.  

 
- EJECUCIÓN DE LA LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 220 

kV, DOBLE CIRCUITO ENTRADA-SALIDA EN SE. “PLAZA” DE LA LÍNEA “ENTRERRÍOS – 
MONTETORRERO” 
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Aclaración 2: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de  información 
adicional para justificar dicho cumplimiento (descripción sucinta de las obras, ficha técnica de las mismas, o similar). 
 
Aspecto susceptible de aclaración 3: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.1 “Experiencia extra del Jefe 
de Unidad” del Anexo I del PCAP, el licitador no ha rellenado la empresa a la que pertenece la persona presentada 
para el perfil de Jefe de Unidad, de iniciales GJB.  
 
Aclaración 3: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación del 
correspondiente Anexo completamente rellenado y firmado. 
 
Aspecto susceptible de aclaración 4: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.2 “Experiencia extra del 
Coordinador de Seguridad y Salud” del Anexo I del PCAP, la información aportada de la siguiente experiencia no 
permite confirmar que se corresponda con la tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.2. y por 
extensión en el 5.3.1 del Anexo I del PCAP, es decir, “ejecución de obras de instalación de línea eléctrica 
(subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o superior a 15 kV con una longitud mínima de 500 m de línea 
instalada”.  
 

- DOBLADO DE LA IMPULSION DESDE LA E.B.A.R de PEDREZUELA. 
 

Aclaración 4: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de información 
adicional para justificar que la obra incluye instalación de línea eléctrica, así como la longitud y tensión nominal de 
la misma (descripción sucinta de las obras, ficha técnica de las mismas, o similar). 
 
Aspecto susceptible de aclaración 5: en relación con el criterio de valoración 8.A.2.1.2 “Experiencia extra del 
Coordinador de Seguridad y Salud” del Anexo I del PCAP, las siguientes referencias son válida por tipología de obra 
y tensión nominal de la línea eléctrica instalada pero no se aporta información suficiente que permita verificar el 
cumplimiento del requisito de longitud mínima de 500 m de línea instalada.  
 

- LÍNEA AÉREA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 400 kV DOBLE CIRCUITO ENTRADA Y SALIDA EN 
LA S.E. SAN FERNANDO DE HENARES L/ESTACIÓN TERMINAL MORATA 

- PROYECTO DE REPOTENCIACIÓN DE LA LÍNEA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 400 kV SC SE 
BELINCHON SE MORATA 1 

- PROYECTO DE REPOTENCIACIÓN DE LA LÍNEA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 400 KV SC 
BELINCHÓN – MORATA 2 

- PROYECTO DE REPOTENCIACIÓN DE LA LÍNEA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 400 kV SC 
BELINCHÓN – MINGLANILLA 

- PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA LÍNEA AÉREA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 220 Kv 
OLMEDILLA – VILLARES DEL SAZ (DESDE EL APOYO 4 AL 150) 

- PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA LÍNEA AÉREA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 220 Kv 
OLMEDILLA – VILLARES DEL SAZ (TRAMO PÓRTICO SE OLMEDILLA A T-3) 

 
Aclaración 5: la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de  información 
adicional para justificar dicho cumplimiento (descripción sucinta de las obras, ficha técnica de las mismas, o similar). 

 
Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   
 
 
 
 
 

El Secretario de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 2022.09.27 
14:18:33 +02'00'
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